REGLAMENTO DE PESCA DEPORTIVA CONTINENTAL PATAGONICO

Dicha reglamentación regula la pesca deportiva Patagónica de ambientes continentales contribuyendo a la conservación y la mejora del recurso.

Las áreas protegidas que se encuentran normadas por el Reglamento de Pesca Deportiva son las siguientes: Parque Nacional Lanin (Provincia de Neuquen), Parque Nacional Nahuel Huapi (Río Negro / Neuquen), Parque Nacional Lago Puelo (Chubut), Los Alerces (Chubut), Los Glaciares (Santa Cruz) y Parque Nacional Tierra del Fuego (Provincia de Tierra del Fuego).

La distribución actual de los peces de aguas continentales resulta de una combinación de factores zoogeográficos y evolutivos, la deriva de los continentes y las conexiones de agua dulce. Los peces nativos que se han citado en la región no superan las 20 especies, que se suman a las otras 10 especies que han sido deliberadamente introducidas.

Hay una serie de peces que no tienen interés deportivo y que están protegidos, tanto en las áreas protegidas de la Administración de Parques Nacionales como en las jurisdicciones provinciales. Entre los peces con valor deportivo de la zona se destacan: la Trucha Arco Iris, Marrón, de Arroyo y de Lago; el Salmón Encerrado, del Pacífico y del Atlántico; el Pejerrey Patagónico y Bonaerense; la Perca y la Carpa.

Debido a la fragilidad del medio acuático y su entorno, cuando se realizan actividades de pesca se recomienda:

-Acceder a los sitios de pesca sólo por los senderos ya existentes. No transitar con vehículos fuera del camino o del lugar designado para estacionar, y únicamente cruzar cursos de agua por badenes habilitados.

-Acampar en lugares designados o ya utilizados con anterioridad, no romper ramas ni hacer canaletas para la carpa.

-Sólo encender fuego donde está permitido, utilizando sólo leña seca, fina y caída.

-No arrojar ningún elemento al agua, ni utilizar jabones ni detergentes en el lago.

-En el caso de las embarcaciones, evitar producir oleaje sobre las costas particularmente en suelos blandos. No navegar en zonas poco profundas con la hélices del motor a menos de 30 cm del fondo.

LICENCIA DE PESCA AÑO 2004/2005

El Reglamento de Pesca Deportiva Continental Patagónico estará vigente del 1º DE NOVIEMBRE DEL 2004 HASTA EL 1º DE MAYO DEL 2005

Horario de venta de licencias: Lunes a Viernes de 10:00 a 13:00, y de 14:00 a 16:00 Hs.

(En el caso de la Administración de Parques Nacionales se pueden adquirir en Alsina 1418, 4º Piso, Tesorería) 

PERMISOS ORDINARIOS:

Pescadores argentinos, extranjeros residentes o residentes en países limítrofes:

Por Día....................................................................................................................$   5.00

Por Semana............................................................................................................$ 10.00

Por Temporada......................................................................................................$ 20.00

Por Temporada (Menores de 13 A 17 años).......................................................$ 10.00

Jubilados Mayores de 65 años, Menores hasta 12 años y Discapacitados.......SIN CARGO

Personas que NO residen el país: 

Por Día............................................................................................................$ 30.00

Por Semana....................................................................................................$ 150.00

Por Temporada.............................................................................................$ 200.00


PERMISOS ORDINARIOS:

ADICIONAL TROLLING


Por Día...........................................................................................................$ 10.00

Por Temporada.............................................................................................$ 40.00

El siguiente permiso será otorgado respetando las siguientes condiciones:

· Sólo se abonará en PESOS.

· Se deberán adjuntar los siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO ACTUAL y DNI/CI/LE*.

Nota: *Sin la presentación de estos Datos no se otorgará la licencia, bajo ninguna excepción.
